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CONDICIONES DE USO DEL “WALA”. 
 
 

• El “Aula de Informática Libre Acceso Inalámbrica”, en adelante “WALA”, es de libre 
acceso y por tanto gratuito para todos los ciudadanos. 

 
• NO PUEDE HABER MÁS DE UNA PERSONA POR PUESTO, haga uso o no de los 

servicios del WALA.  
 

• El uso de los servicios del WALA queda limitado a 1 HORA por persona y día.   
 

• El uso de los ordenadores portátiles propios tendrá limitación de dos horas. 
 
• Los usuarios de portátiles tendrán que darse de alta como usuarios del WALA, y se le 

asignará una contraseña de conexión personal e intransferible. 
 

• El personal del Ayuntamiento que atiende el WALA, no está autorizado a configurar ni 
manipular los equipos y dispositivos de los usuarios 

 
• Para acceder a los servicios del WALA es necesario rellenar el impreso de Acceso 

General debidamente rellenado y firmado, junto con el DNI. En ese instante se le 
facilitará el carné de usuario que contendrá sus claves de acceso y serán personales e 
intransferibles. Para el caso de los menores de edad, los padres o tutores deberán 
autorizarles el uso del WALA . 

 
• Es norma imprescindible en el WALA el respeto al resto de usuarios, por ello intenta 

guardar el mayor silencio posible y utilizar tu teléfono móvil fuera de la sala, Para tus 
conversaciones de VozIP ó para la música tendrás que traer tus propios auriculares. Si 
reiteradamente incumples esta norma deberás abandonar la sala.  

 
• Los menores de 14 años podrán hacer uso del servicio, siempre que vengan 

acompañados por sus padres o tutor, y en caso de que viniesen sin acompañante, lo 
podrían utilizar siempre y cuando acrediten que van a hacer algún tipo de tarea escolar. 

 
• A la hora de hacer uso del servicio, hay que llevar consigo, la tarjeta de usuario del 

WALA. Del mismo modo se le podrá requerir que muestre algún tipo de documento que 
le identifique (por ejemplo, DNI, tarjeta sanitaria, etc). 

 
• Se dispone de un bono de 10 copias de impresión a la semana por usuario. Deben 

pasar al menos 7 días para que se le dote de un nuevo bono de 10 copias. 
 
 

ESTÁ PROHIBIDO:  
 
 
• El uso del WALA por niños o jóvenes o estudiantes en horas lectivas, a no ser que 

vayan acompañados por sus tutores o profesores dentro de alguna actividad 
programada. 

 
• Fumar, comer, consumir bebidas, entrar con ropa de baño (este mojada o no), con 

animales, y acceder con envases del tipo que sea (con cualquier  líquido).  
 
(sigue al dorso) 



 
 
 
 
 
 
• El visionado, uso, y acceso a páginas web o programas, con contenidos que faciliten la 

piratería, inciten al racismo o la xenofobia, que tengan contenido pornográfico o en 
definitiva cualquier otra actividad penada por las leyes vigentes.  

 
• El mal uso de los equipos (borrar software, realizar instalaciones no autorizadas, etc.) . 

 
• Usar la tarjeta o clave de otro usuario.  

 
 

 
FALTAS Y SANCIONES:  

 
 

• El Ayuntamiento de Águilas se reserva el derecho de denegar, unilateralmente y en 
cualquier momento, el acceso a este servicio, a aquellos usuarios que incumplan los 
presentes condiciones generales de uso, y ello sin necesidad de previo aviso o 
justificación. 

 
• Todo aquel que no cumpla estas y otras normativas de funcionamiento que estén vigentes 

en el WALA, así como a criterio del Administrador de la misma, SE LE RESTRINGIRA 
EL ACCESO 

 
 
• En proporción a las faltas, las sanciones pueden ir desde la amonestación verbal, a la 

expulsión temporal o definitiva del WALA. 
 

Con respecto al comportamiento en el WALA,  la relación de faltas y sanciones son las 
siguientes: 
 

1. El incumplimiento por parte de los usuarios de alguna de las normas recogidas en 
el presente reglamento, conllevará el apercibimiento a este por parte del 
Administrador/es. 

 
2. Un segundo apercibimiento implicará la expulsión del usuario del aula por esa 

vez. 
 

3. Una segunda expulsión de un usuario implicará la imposibilidad de acceder al 
WALA durante un período mínimo de 15 días. 

 
4. Una tercera expulsión de un usuario implicará la imposibilidad definitiva de 

acceder al WALA. 
 
 
 
 
TEN PRESENTE que Público y Gratuito NO es sinónimo de “hago lo que me da la gana” y que 
el WALA NO es un Ciber/Juegos ni un Ciber/Café, y NO es TU oficina.  
 


